
DEPÓSITOS JUDICIALES

ARTÍCULO 1.- Modifícanse  el  tercer  y  cuarto  párrafo  del  artículo  286  de  la  Ley  

 2335, Código de Procedimiento Civil  y Comercial  de la Provincia de 

Misiones; los que quedan redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 286.- Plazos y formalidades. …

Con el mismo escrito se acompañará un recibo del 

Banco  Agente  Financiero  de  la  Provincia,  a  la  orden  del  Superior 

Tribunal  de Justicia,  del  que resulte  haberse depositado una cantidad 

equivalente a un (1) salario mínimo vital y móvil.   Para ser válido el 

depósito deberá presentarse en el escrito de interposición del recurso, y 

antes del vencimiento del término para ese acto.

 No tendrán obligación de depositar, cuando recurren, 

quienes gocen del beneficio de litigar sin gastos, la Nación, Provincias y 

municipios y los trabajadores que sean parte de los juicios laborales”.

 

ARTÍCULO 2.- Modifícase el cuarto párrafo del artículo 289 de la Ley 2335, Código de 

 Procedimiento  Civil  y  Comercial  de  la  Provincia  de  Misiones;  el  que 

queda redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 289.- Examen preliminar. …

Si el depósito a que se refiere el artículo 286 fuere 

inferior a la mitad de un salario mínimo, se tendrá por no presentado el 

recurso. En caso de que el depósito fuere insuficiente pero superior a la 

mitad de un salario mínimo, se intimará al recurrente a integrarlo en el 

término de cinco (5) días bajo apercibimiento de declarar inadmisible el 

recurso.  El  auto  que  así  lo  disponga  se  notificará  por  cédula  o 

personalmente”.
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ARTÍCULO 3.- Modifícase el  artículo 295 de la  Ley 2335, Código de Procedimiento  

Civil y Comercial de la Provincia de Misiones; el que queda redactado de 

la siguiente manera:

“ARTÍCULO 295.- Monto  del  litigio  habilitante  del  recurso. 

El  recurso  de  inaplicabilidad  de  la  ley  o  doctrina 

legal  procederá  siempre  que  el  valor  del  litigio  exceda  de  diez  (10) 

salarios  mínimos  vitales  y  móviles  y  sin  limitación  si  fuere 

indeterminado o no susceptible de apreciación pecuniaria”.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada  en  la  Sala  de  Sesiones  de  la  Cámara  de  Representantes,  en 

Posadas, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil nueve.
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